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Señores 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

Email: notificacionesjudiciales@comfama.com.co 

 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, 

por la señora CINDY VANNESA SALAZAR BALZÁN con C.C 1.037.623.661, 

quien actúa en representación legal del adolescente JUAN JOSÉ 

CÁRDENAS SALAZAR, frente al señor JOHN FREDY CÁRDENAS HINCAPIÉ con 

C.C. 71.318.353, por auto de la fecha, a solicitud de la parte ejecutante, se 

ordenó oficiarles, para que, en lo sucesivo, el Subsidio Familiar a favor del 

beneficiario alimentario, le sea entregado directamente a la señora CINDY 

VANNESA SALAZAR BALZAN.  

 

 

 

Agradeciéndoles la atención prestada. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 


